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CESIÓN DE PRVICTIP:«CIONNES: En la Ciuúst de mito, Cani -
 

5 ua TALES: : tai de la Hemíblica ael Ecue-
 

COOPÚÁTA DILICADA "CONTTiS: Cor, hov dí, lunce veinti -—
 

 

.

Y VISILLOS COKTYVIS" cuctro ác ¿mero (ec 1:31 noye-
7 
 

A A

SitA+.JUDITHE 141:34i0 VDA. DE cientos ochenta y “Yes, ente
 

e

GURUNAS . —- mí, Doctor “á unáo Cueva Cue-
 

SPA. AOUTH VIP¿PIA CU.MetAS: va, loterio Curtto (te este -
 

SK. CALOs CULHVLIMAS LLANO Centón, conriecen nor una —
 

 

Sit. pIlcC"aTED CIoBlLk TIEGSER “eS: sevora JULIMH 15.ZANO —
 

an Tpvor «e : VIUDA DE CUiris, viuón, -
 

señorita RUMI “"IP-T1A CULMDE-
 

SH. GOLPPRTED SUPPAL PTisER

Y AMIsION DE ¡UBVO SOCIO RAS NA:ZA.0, soltera , señor
 

  

    

 £UANTIA : S/. 600.000, 00. CA:0.0S GUARDERAS LANZA:O, -

cesado, €l nigmno que conpe -
Ea A

4

*sja====2==<=====- 1000 A nombre y cn rTevurtenen—
 

teción leral úe su herrano Pablo Guarderas l.enzano, sefrún

aGel Pocer Cenersl que como documento habilitante se

Y /cada uno por cue nronios derechos/
arrena/y, ceñior SIGNED VIESEA UIEBER, casado, y en su -
 

calicad úe Corente de le inciceóa Connoñfa Limitada "Corti-
 

nas y Visillos Cortyvis" sesún consia el norbramiento que
 

cono Cocuzento hsbilitrnte se eoresa y en concorcicaú con 14
 

kesolución Unánime de la Junte Coneral ¿otraorcinsria y Uni
 

versnl1 Etraorcinsrie 6e la nima de viernes úrcce Ce Lgos-
  y to de nil novecientos Oopghenta y dos cuyo certificrdo en con:
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orzinó el ¿ttículo ciento cuince «e la Lev te Conn=.das
 

en virencia se artesa coro Gocunento hebiliontes -=Y, voY
 

otros. barte y en calidad de CESTOLNARTO el señor SICiWdED,
 

MID YI“brER, casaá0o, »or sus vrovios cercchos. - Los -
 

comparecientes son de nacio:alicuadá ecuatorisnos a ezxcon-
 

ción ue lor cejores: SiES2udAD verde TIELER y COTTPTED
 

SUPPAL CiluBezdt que son dae encionsiidnd austriaca - domi-
 

ciliacor en esto ciucra, onvores e edad, Crorcens Nata -
 

contratar y Ooblirrrce, e quienes (te conocerlces Goy fe; -
 

bien in:struíños nor mí el :¡¡otario, en el objeto y resul-
) .
 

a

vtecós ae ext escritura que a celebrarda, vroccúen libre
 

y volunvuecrismente e ecuerao a le ninute que me entrefan
 

cuvo tenor es como cirues -= "SET Od HOTA —-
 

n1I0.- in ocu sesistro (e Escritutes Húblices, cirvese
 

hscer conciar uns de CEÉS5IO. 2 PAPTCIPACIO.ES SOCIALES
 

cue se efeciún en la CornÍís Liniveóa "Cortinas Visillos
 

Cortyvis", úe acuerdo a las claúsulas que Ge sefuido se -
 

exprese. - PrTIlLkHA. - CO P£SHECTH. PES 2 Cornartecen
 

ale celeviasción de este poc cto contraciuel, por una narie,
 

en celidaá Ge CEDENTES ; a) la Familia Guarderas, socid
 

de "CORTINAS Y VISILLOS COXPYVIZ" Coanañla Linitaóa, comou-
 

esta __vpor sus mienbros señores JusithLsanseno viute e -
 

tuarderas, señorite Ruth liipatia uerderes lLanzano y Car-
 

 

los y Pablo Gurráeres lrencano, ¿cie 4ltimo cebitrmenie re-

pres=ntaúo medisnte pocer reneral que se a resa por su her”
 

neno Carlos Suerteras Lhanzeno;. y b ) El socio de la nom-
 

breúa Conmveñífa señor Siesfrieóú Tieber “ieber. £n e2lidod dde
   ColaOLL£RTO, por Otte _voxje, comosyece el señor Gottírieg
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Suppan Tieber. -— El Cecente Penilia Cuarderas es de necio-

nalidad ecuetoriena al irvel one sus componentes, los mismo
 

aue cOmparecen por sus bropios derechos, Yesvectivamente, -
 

viuúa, soltera, casados y en forma libre y voluntaria. - EL
 

otro Ceuente, €sto es el sefior Siegfried Tieber fTieber, al
 

imuel qane el Cesion:erio, son e necionelidad austriace, Ca-

sado y soltero, resnectivemente y ambos not sus propios úe-
 

derechos, a més (e oue el primero 10 hace también como Ge -
 

rente de la Comvañife "CORTINAS Y VISILIOS COKTYVIS" Compañía

Linitaúa vera mayor leralidad del presente acto contractuel
 

 

y en conformicad a la Resolución unánime de la Junta General]

Extraordinaria y Universal de la misma de viernes trece de
 

Arcocto Ge nil novecientos ochenta v a0s, cuyo certificaco..
 

en conformidad a la disvosición del Artículo ciento quince
 

de la Ley de Compañías envirenciaseartesa comohebilitan-
 

te.- SEGUNDA. - ANTECEDENTES . -— El nueve de junio
 

 

de milhovecientos ochenta y úos se constituyó en derecho [*CORFINAS Y VISILLOS CORTI/VIS" como Compañía de Resnonsas
 

/ bilided Linitada, ante el liotario Cuarto úel cantón quito,

nten al efecto, con la Resolución número RL diez mil -

aoscientos noventa y cinco de la Superintendencia de Compa-
 

fifas de veintisiete de julio úe mil novecientos ochenta y -
 

dos, bajo el núrero ciento cincuenta y seis cel Registro -
 

Industrial Tomo crtorce, con revertorio dael Reristro lier -
  

cantil numerado trece mil sesenta y seis de treinta de Julio
 

áe mil novecientos ochenta y cos, en cuyo Estatuto Jurídico
 

consta en detelle la foma, monto y valor de las particina-
   ciones sociales que como intesración de cabital social sues-
 



10

11

14

15

16

 

21

24

crito y veraúo a la fecha isn avortado los socios señores

FA(ILIA GUANDERAS y SIEGFRIED TIEBER TI£BER, consctituídos

en dos áe los cinco socios actuales de "CORTINAS Y VISILIOS
 

CORTYVIS" Compañía Limitada... Por otro lado, conforme se -
 

ácnmuestre con el certificeúo habilitante adjunto, la Junta
 

General Univerzal y Exirao:dinaria se socios úe la varias
 

veces nonbrtatas comparía, en forma unánime, resolvió auto-
 

rizar la cesión úe vparticivaciones sociales cue los socios
 

nombryáos hacen en fayor del ciudadano Gottfried Sunpan -
 

Tieber, en el monto, vroporción y valos resnectivos, todo
 

 

lo cual consta úel acta oririnal que renosa en el Libro -

resrectivo de la Comuafifa, como une covia certificada háélld-
 

se en la Dirección de Inversión Extranjera del 1 1CEI,
 

" correspondiendo dicha Acta de sesión al úla trece de aros-
 

to de mil novecientos ochentay á0os, como cueda dicho. -
 

Irualnente, como habilitente, asrémese a Éste acto con-

le

 

número mil trescientos áieciseis de veinvidos de diciembre

de mil novecientos Ochenta y 05, vor la cual la Subsecre-
 

taría de Integración del Ninisterio úe Industrias, Comer -
 

cio e Integración, resuelve autorizar como inversionista -
 

nacional la correspondiente inversión a efectuer vor varte
 

del señor Cottfried Suppan “ieber, en los téminos y condí-
 

ciones resueltos a su vez por la Junta Generel aludióa. -—
 

>

TERCERA. - CESTON DE PARTICIPACIONES SOCIALES . -
 

Con los antecedentes expuestos: a ) La Familia Guarderas y >
 

  b ) Siesfried Tieber Tieber en calidad de CEDENTES y socios de "CORTINAS Y VISILLOS CORTYVIS"nCompañía

limitede,

en-—] 



Y -

- forma libre y voluntaria ceden y trasvasan a perpetuidad,
 

a | “on carácter oneroso

una parte/ .
o| _Tieber/al cuarenta poz ejento y el ¿res ea +reipia y ixes|

pox miento respectivamente del total de participaciones so-
 

ciales que a la fecha poseen en la Compañla, que en números
 

0 corresponde a ochenta varticipaciones socirles de cinco mil

suctes cada una, esto es un monto equivalente a CUATRO -—

 

 

s| CIXKPOS EIL SUCRES ( S/. 400.000,00 ) que cede la Familia
 

. Guarderas y por parte del socio Sieffried Tieber correspon-

> 10 de a cuarenta participaciones sociales de isuelmente cinco
 

+ nn mil _sucres cade una, esto suma un monto de DOSCIENTOS MIL |,

 

1s _SUCRES (_S/.. 200.000,00 ), adquiriendo por tanto -.. el nuev

 

19 socio, esto es el sej:or Gottfried Suppan Tieber'un monto -—
e...

14 total ue SEISCIENTOS -1:IL'SUCRES ( S/. 600.000,00 ), equiva+

o lente, en la Compañila al DIEZ POR CIENTO ( 10% ) de la to-

”
 

 

os NE áel capital, social de la Compañía, correspondién-
o

, Sp ole 4n lo posterior por tanto un total de. ciento veinte -a

  
1 heesss vaciones sociales de CINCO LIL SUCRES [ S/. 5.000,00

Ap
l cadauña, equivalente a seiscientos mil sucres. - El capi-

ME E " "

EY: 3 dascrito Dagzado a la fecha asciende s a BUma o

de seis millones de sucres ( S/. 6'000.000,00 ). - Para -
 

/
“el efecto de ésta cesión ce han cumvliáo con las formalida-
 

 

des lerales correspondientes, vale decir con la eutoríiza -
 

ción unánime y suficiente de le Junta General de Socios y
 

del EICEI conforme se lo demueetra con los habilitan-
 

tes. - CUA R T A . - Las Participaciones sociales oue vor
 

este contrato se ceden en favor úel nuevo socio señor Gott-
_—
   2. fried Suppan Tieber, se hallen debidamente varadas en su -
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integridad, por lo que la vresente sesión. involucra en fa-
 

vox del nuevo socio, en forma exvresa, la de todos los de-

rechos, oblircaciones, - rarantias y responsabilidades pro-
 

vias a cada socio en conformidad al Estatuto de la Compañía
 

y al Ley Esvecial visente. - Por toas estas 1gzones Ce-
 

ceñentes y Cesionerios exovresen su totel confornidad con 1

cesión de cue trate éste contrato, que siénóoles clera y -

 

 

en coníornidaád a sus mutuos intereses, le acebtaen en forma
 

individuel en los términos expresados, por lo que maenifies-
 

tan no tener que reclemarse nada en lo posterior. - Usted,
 

señor llovario se servirá arrersar les cléóusules vertinentes
 

y áar cumvliriento a las disposiciones segunda y tercera -
 

del Artículo ciento quince de la virente Ley de Connañías
 

del Ecuaúor. - ( firmado '*) Doctor Arrmanáo Chévez P., con -
 

 

hatrícula al Colerio de Aboraúos de quito número mil cua-

-_trocientos cincuenta y siete. - l firmado ) Doctor Simón

j Z =* £ A Que | Dn =

cientes la acenten er: todas sus partes y oue queda elevaóa
 

a escritura pública con toáo el valor legal ). RAZON:
 

 

Tomé nota ae esta escrituraal morren Ge la Untríz de la -
 

 
 

  

 

 

6 e II AN

escritura otorrada el nueve Ge Junio úe mil novecientos -=
=>. a A

 ochenta y ú08 . = Para la celebración úe esta cscrituta -
 

 

se Observaron los precevtos lesales del caso y leída aue fu
 

a los coinrecientes Ínteriorente vor mí el oterio, se ra-
 e

 

e ps Aesn aa proo, .- o — 4

tifican y firmen conmiro en unicúad de acto de todo lo cual
 

 

doy fe. - ( firmado ) Juúith de Guaráeres, con Cédula áe -

Ciuóráantfa número ciento setenta doscientos veinticuatro -
   doscientos ocho - cero. —- ( firmado ) ruth (uarderas, con
 



4 -

1 Cédula úe Ciuúadanía número ciento setenta ciento veintidos
 

a | ¡irescientog diez -— siete . - j a Gua =

o |_li., con Cédula úe Ciudadania número ciento setenta cexo .e

4 senta y nueve doscientos sesenta y siete —- cuatro. - ( six

Ss n 5 1

e ciento setenta quinientos ochenta y nueve seiscientos —
 

q nueve - ocho . - ( firmaúo ) Gottfried Suunen, con Pasa —
 

vorte AUSTRIA 1ÚDMO X CERO CRRO CUARiEÉiTA Y UN ¡IL CIERTO
 

9 OCHENTA Y SEIS. - EL 3.OZARIO[ firmedo ) Voctor Edmundo
 

1 Cueva Cucva:. =DOCU, ERTOS FABILITA 5
 

m7

nl “BSs.- PROTOCOLIZACION 2: - "COKTINAS Y

 

GERESTE . - Quito, e treinta y uno de Julio ae mil novecien-
 

16 tos ochenta y úd0s. - Sejijor SIXGPRI¿D TIeber PIEBER, Calle
 

- Hi número ciento ochenta y nueve y Avenida Brasil. (qui-

  
 

 

 

 

 

 

 

  
EN l ./

JE a =  Seño '”mebers a NTIESOaRTE Llene e ob; o ge onasti-

Ha| E:
A lt ítse en JO.BRALTENTO DE GERENTE áe "CORTINAS Y Vil=

o - . . ca
US g O VIS" Cosvecila Limitada cuya Gesisnación reca-

A 11] E <<,
1 ÉS teraen su versons, en confomiúno al Estatuto Jurídico de

sol oneti ión ve la Copvení en cuvas Disvosiciones Transi-

al] totias consta tal acto jurídico. Aunmás en sesión de Jun-

28 ta General Extreoráinaria y Universal de Socios úe la mi smay|-

2 1levodn a efecto el úfa veinte de Junio fué usted ratificado

| unavez mác, por unanimidad* —- En su calidad de GEREl]-

25 DB eapatas aos iente  Jlessl de "CORTINAS Y VISILLOS"
E TUSTUITTUTL CACTUS

26 Weorxrrvrsn Connañíla Limitada. - Arraceceré nosesionarse e —

a lanscrivir el presente aocumento en el respectivo Registro de

lombrenientos tel cantón vuito. - Atentamente, ( firmado ) A
28 Lo”  
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koque Stadler Cortés, Presidente de la Junta General y -
 

Extraordinaria ce "Cortyvis"  Conmvañle Limitada. - Yo, -
 

Sicgrried Tieber Tieber, acento la desiznmscción de Gerente
 

de Cortinas y Visilios Cortyvis Compañía Liniteda, vor el
 

neríodo áe tres años, úe conformidad a los Estetutos jurí-
 

ñicos. a nexrtir de la inccrirción en el neristro Lerc -

til de quito y h: sta ser leropl:ente teemnleraño. — quito,
 

+treinte y uno úe Julio de mil novecicntos ochenta y dos. -
 

( firmado ) Sierfried Tiber. - Con este Feche quede inscri-
 

to el presente cocunento bajo el núnero nil :.ovecientos -
 

cuatro de Reszistro úe kombremientos Tomo ciento trece. -—
 

únitos. a cuatro ce Arosto ce mil novecientos ocrenta v dos,
 

RECISTRO ELEKHCATID. EL REGISTRADOR, ( firmodo ) Ilcrible. -
 

—JJAY Uli SELLO ¿U£ DICE: HeGISPAO LEKCANMILUITO - ECUADOR.-
 

KESISTRO UNICO DE CONTRIBUYOUT":. DIVMIISTETE CERO CTICO CUA
 

HrTA Y OCHO Vel: "ICINCO VEL:TE CERO UNO. - COXTIiasY VISI
 

LIOS CORTYVIS CO.PAJTA LU.ITADA. CALUSHON PHEXTE AL ESTADIO]
 

sin númeY0. = ———- 4AZOl: - En uns foja útil y en es-
 

ta eche, provocolizo el Cocumento que antecede, en cl Re-
 

rictro úe Escrituras Públicas a mi Ccerz0. - vuito, seis de
 

Arosto ce mil novecientosochenta y 00s. — EL 10"2RIO, -
 

( fitmmpúo ) Loctor Guillermo Salem Rivas, ilotario Octevo.
 

Se protocolizó ante mí, y en fede ello, la confiero ecsríia
 

átcime conia, Gebicamente fitmsóa y sellers, en quito, a
 

seis Ge Arosto ce mil novecientos ochenta y dos. - EL 1N0-
 

2,HTO, ( firmado ) Doctor Guillermo Salem Ribas. ¿NOTARIO
 

DOTAVO -( Simue un gello ). —- CORPINAS Y VISTLLOS COR-  'PYVIS COPs TA LO-TTADA. CERTIFICADO :> - A nati
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ción de los señores Siegfried Tieber Tieber y Gottfried-
 

 

Sunvan Tieber,ambos de nrcionglióad austriace, teneros a

bien CERTIFICA! en honor a la verñaó y parte los fines le -

feles consiguientes, que la Junta General Extroerdinoria y
 

Univetsel ce Socios de "COKTINAS Y VISILLOS CORTYVIS" Com-

peña Lbiritaete, electunta el dín vicines trece de prorto —-
 

de mil novecicntos ociicnta y G0s, entre otros asuntos HE -
 

a

SOLVIO : " Aceptar como socio -con la adquisiciónpor ce-
 

 

sión de lasprrticipaciones sociales resvectivas- al señor

don Gottfried Subvan Tieber, ve nacionalidad austriaca, -
 

Óximo a dicers Ecua   

se zutoriza al Gerente le leratización úe las perticipacione
 

socirles cue hacen : a ) El socio Faniliar Guarácras en fe-
 

vor el señor Gottfrued Suppan Fieber, »or unmonto equiva- Ñ

.La. 
 

 

¿ 7 nn Pi 0 A CRE 00 100 . 200,000 O e

 

e -feñor Siertried Tieber Tieber en favor del señora

n Tieber Certificamos ecemás que el señor Siesfried -—   
ORPYVIS" Compañía Limitada, no así el señor Sunpan Tieber
 

que interrará al Pals como inversionista, con carácter ne-
 

cional". - Los interesacos puede n hacer del vuresente, el -
 

uso correcto ou4e a bien tensan. -— (uito, a veinticuatro de
 

Encro de 1il novecientos ochenta y tres. - ( firmado ) Ro-
 

cue Stedler C., Presióente. - ---- REPUBLICA DEL ECUADOR.-
 

Ñ
 

LINIS73RIO DE TELDUSTHIAS, CO ERCIO E INTEGRACIÓN . — HESO —   LUCION ¡NULERO ».IL TRESCIENTOS DIYCISEIS. - EL SUBSECRETA -
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RIO DE TI CESHACION DEL 1L.1I9I5t:Én1IO DE In "ESHACION DAL 11 -
 

¿ISCERIO Di 1GLUSIRIAS E Te PEGRACION. - DIOS ; - El De-

 

ecreto Surremo número novecir-ntos setenta y cusiro, de —

treinta Ge Junio de mil novecientos setenta y uno. reforma.
 

do nor Decreto Supremo númer novecientos-A, de úies de -
 

ovienbre de mil novecientos setenta y seis, le Declara -
 

ción número mil cuinientos ochenta, suscrita el veintitres
 

áe ¡oviembre de mil novecientos ochenta y aos, vor el sezor
 

GOPTPRETD SUPPANR “IEBER, le solicitud v le aáo0cumentrción
 

corresnonciente (ue te »ose en los erchivos 6e este l:inin-
 

verio; y, Ei: USO : Qe las Faculteoes cne le confiere el
 

Decreto Supremo número setecientos ochenta y nueve úe on-
 

ce úáe sentiembre de mid novecientos setenta y cinco; y, -
 

 

el vecteío Ejecutivo número doscientos cuarenta y siete -

Ge veintisiete úe Arocto de mil novecientos ochente v uno,
 

 

nESUELVEO.- AUTORIZAR al ceñor COTPFRIZD SUPPAL

“Tk, oe nacionslidac austriaca, resiente en el Ecuañor
 

en forme lcral sesún lo ha úemostreco fehacientenen:e, po-
 

 

seeñor e la Visa ae Inmiscrante, Cateroría DIEZ-111., vyélia

hasta el ocho úe febrero ce mil novecientos ochenta y tres,
 

ovorrada el ocho de noviembre de mil novecientos ochenta y
 

ú0s y Resistraao con el número PRECE-THES IL THeSCIHiNTOS
 

CIIUiA Y UNO-DIELIOCHO 1-11 OCHOCTENTOS CUANTA Y THES,
 

 

dare (ue invierta con el carácter úáe inversionista nacional

le _cuma de SETSCI14:/5OS 111 SUCHSS [ S/. 600.000,00 ), me -
 

dionte_1+ acouisición dez  Ochente perticineciones socisles
 

áe CIiCO IL SUCHES [ S/. 5.000,00 ) úe valor cada una, de
   pronieúaá del socio "Femilia Guarderas", y, Cuarenta narti-
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cinaciones sociales de CINCO 11L SUCRES [ S/. 5.9000.00 )-
 

| TIEBER. - Perticipaciones éstas que los eocios enteg men —

áe valor cada una, de vrocviedad de

 

8 oseen en la Compañía "CORTIN Y O

TYVIS CO-PALTA LINITADA". La citaóa comvañía tiene por ob-
 

 

jieto social : "la fabricación, comercialización y distri -

bución de cortines, visillos y productos accesorios con -
 

fibras naturales, ertificiales y/o sintéticas". - La inver-
 

sión que realizará el señor Gottfried Suppan Tieber,. por -
 

 

tener el carácter de nacional carece del derecho de reex—

portar el Capital invertido O a invertirse y úe trensferir
 

al exterior las utilidades que feneren sus inversiones. -
 

noveci s ochent -= COSFUNITCUESE 2

en quito, a veintiáos de Diciembre de mil novecientos ochen: t

 

“
E

Í .

RIO DE INTEGRACIÓN. . - CERTIFICA: ES COPIA, LO CEHTIFIGO

ta y dos. - ( firmado ) Luis Selazar Jaramillo, SUBSECRE — |

 

>

 

CIU firmado ) Ingeniero Comercial Luis E.Alvarez H., DIRECTOR

NACIORAL AM¿INISTRATIVO. —- -—- PODER + PABLO RENE GUARDE- RAS A FAVOR DE SU HERNANO CARLOS ENRIQUE GUARDERAS .- INDE-

OSER.INADA ..- Enla ciuánd de quito, Crpital de la Repúbli-
Y AI .
 

a eS

 

ca el Ecuador hoy día jueves doce de Febrero de milnove;

cientos cincuenta y nueve; ante mí el Notario público de -
 

este Cantón, Doctor Luis E. Laya y los testisos que suscri-
 

 ben comvarece: el señor Pablo René Guarderas, de este ve-
$
 

cinúario, soltero y mayor de edad a quien conozco de que -
 

| doy fe y dice: Que a su hermano señor Carlos Enriocue Guar-   
 

lacras le confiere poder General, generalísimo, amplio y su-]
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ficiente, cual por derecho se recuiere para lo sifruiente:
 

PRIMERO ;: Para que aúministre todos los bienes del manden té

SEGUNDO: Para que se entienóa y le represente en todo asun-
 

to juáicicl o extrajudicial vue tenfa pendientes en la -
 

actualidad , le ofrezcan en lo sucesivo, en demanda y -—
 

defensa úe sus inter-eses, derechos y acciones, nudienao
 

proponer y continuar ócurnúas y contestarles llerando el
 

caso. TEWUERO : Pare (ue aucquiere vera el roentente, e cual-
 

quier título lesal toúa clas: e bienes nuebles o raíces
 

úerechos y acciones v Dare que tento éstos como lors cue +
 

actualmente posee, los venda, úone, nipotecue en sesutidad
 

de cualouiera contratos u obliraciones y lor de en arrendoay
 

miento o anticresis. CUANTO : Prre que dé o reciba dinero
 

2 mutuo en anticreris o en cunlinier otra forme, eeptanáo
 

y constituyendo sgerantías o hivotecas O cancelaciones lle-
 

genáo el cas0. -— QUINTA: Para que reciba dinero, esvecies
 

 

o valores sobre sueldos y más heaberes aque, por cualauier

título corresponáen al mendante confiriendo recibos u otor;
 

gando cancelaciones. — SkÉXTO : Fara que rire a 20cen

o proteste cheoues, letras e cembio, librenzas v OtrO0s
 

 

meáios úe Dar0. -— SEPIA : - Para oue celebre todo ecto

o contrato, arrerlos, transacciones, sean de la nasjuraleza
 

cue fueren, concecta dues, “al urnfavario, las més eamvlias
 

facultaces inclusive las del artículo cincuenta del Códiro
ha

 

de Proceciniento Civil y la de eustitulr este poder. Se -
 

 errefsan los co::orobantes (e rro úe los imnuestos del uno
 

vor mil. Leido este voúer al conmvercciente, iíntesramente
   por mí el Notario, en nrecencia úe los testiros que concu-
 Fr
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rrieron en uniáaú de acto, se retificen v firmen cormirp
 

 

y con ciclos testiros que son lor refores Semindo Ponmbeyo

AnáYXnde. - Lenuel Zoribio Verdezoto y Anrel Laría Guevara,
 

de este vecinósrio, nayores de eded e icóneos y a cuienes
 

de conocer doy fe. - firmado ) Pablo Hervé Gurirderae. -

Testiros Serunco Fompveyo A.; 1enuel oribio V.; Ansel lu.
 

Guevara. + El ..0i7.Y110, Doctor Luis o. lLloyn. — TESORERIA
 

1LUSICIPLL ea QUIVYO. - For cinco sucres. - El señor Carlos
 

 

bnráíque Guanrócras he consismeco le suma de cinco mil eu -—

cres nor concento dael uno 20rt mil oore ¿unciorscientos de
 

establecimientos cóucreionsles Ce la Provincia de Pichih-
 

cha nor eccritura de Pover cue otorra Pablo René Guarderas
 

 

cclebrada anvce el wotorio.voctor Luis E. layze -— quito, a

áoce úe Febrero Ge ril novecientos cincucive y nueve. Di-
 

“SecioB Dennrtemento inenciero. - El Jefe de ientas. - El
pue Y v 
oy

To es .
Tesorero. TESORERIA LUNIUIPAL Di yuiTGO. -Por diez sucYes. —
 

Z

A
, o

  
El” señor Carlos Enrtioue Guarderas ha consisnado la suma de

Je z, Sucres, por concepto del uno por míl para los Colegios|
, “7

j Juan Xóntalvo en la Provincia de Pichincha, vor -=

ccriiura Se Poder que osorra Prolo René Guaráitras, Cele-

brace ante el ls¡ouario Vocvor Lluis mtricue llayn. -= wuito,
 

 

«finado, Director úel Lecaertenento Financiero.- firmeco,

a doce úe Febrero de nil novecienios cincuenta y nueve. -—

 

Jefe de Rentar. - Fimedo, El Tesorero. - Se otorró ente
 

el Escribano Público Doctor Lluis Enticue leya, cuyo archi-
 

vo se halle actuelrente a ni carro, en fe ae ello confiero
 

  esta NOVENA COPIA CERTIFICADA, cellada y firinúa en quito,  e veinte y cinco de Enero (e 1ilnovecientos ochenio y dne
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EL HKOYARTIO TERCERO, ( firmrao) Lboctor Etr: fr o sitínez
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Page = ([ Sicue un sello ), - Er fiold commlea gel docnmen—|

to aue antecede, y cue se encuentra esresc2do a Otra escri-

P1i ] ' ] : , - 17

la confiero en quito, e veinticuatro de. lhnero demil no-

vecienton ochenta v tren. - El lOPARTO, ( tirmmedo ) Doc-

tor Xámundo Cueva Cueva. -= ( Sisue un sello ). - Entre 11-

neas: "ceca uno Dor sus nrovios aerechos". Vale. —Lo Tach

ao. Ho corre. ETRE LINEAS: "una parte".VALtk. -

ve otorsó ante ni; y,

en fe de ello confiero esta SEXTA COPIA CERSTYIC

SELLADA Y FIMADA, en cuito, a Veinticuatro úe Enero de -—

nil rovecientios ochente + iros, -

LLZ

ALI RLS
— -

NO
Cen Fecha

¿sn fechaIZ.lerrJa
adDejo el número.AAmc

Cel Registro Mercantil, Tomo...ohalla

S mafginada la primera crpia de la” presente escritura?

Quito, a AS HEloscat ¿de 19%
REGS iZ, o

ATAR,
eREGISTRADOR =

DR. GUSTAVO GARCIA BANBERAS

    


